
 

 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María, Boyaca 

 

Carrera 3 No 5 – 20 Santa María - Boyacá, Colombia 
 Celular: 3114459351 - Mail: j01prmpalsmaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Santa María – Boyacá, 27 de octubre de 2021. Al Despacho del señor Juez 
las presentes diligencias, informando atentamente que ha vencido el traslado de la liquidación del 
crédito, sin que las partes realicen manifestación alguna. Sírvase ordenar lo conducente.  
 
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 
Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA 
Santa María (BOY), cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO 15690-40-89-001-2020-00006-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCAMIA 

DEMANDADO 
YURGHEN EDISON MARTINEZ GALINDO y MARÍA 
ALICIA GALINDO OVALLE 

ASUNTO MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 236 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en atención a lo establecido en 

el art. 446 No. 3 del C.G.P., entra el despacho a pronunciarse sobre las liquidaciones del 

crédito aportada por la parte actora. 

 

Revisada la tabla de liquidación, advierte este operador judicial que el valor de intereses 

moratorios por la suma de $ 4.381.529,67 no concuerda con la liquidación efectuada por el 

juzgado, la cual toma como valores de interés los establecidos por la Superfinanciera en 

armonía con el auto que libra mandamiento de pago (flo 19 y reverso) quedando así:  

 
RESUMEN DE SALDOS 

 

Concepto Valor en pesos 

Interés moratorio $ 4.188.472,00  

Capital $ 20.456.395,00 

TOTAL GENERAL  $24.644.867,00 

 

En consecuencia el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María - Boyacá 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Modificar parcialmente la liquidación del crédito presentada por el apoderado 

de la parte actora, respecto del pagaré No. 280-7336076 quedando la misma por un valor 



 

 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María, Boyaca 

 

Carrera 3 No 5 – 20 Santa María - Boyacá, Colombia 
 Celular: 3114459351 - Mail: j01prmpalsmaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

total de $24.644.867,00 con corte a fecha 09 de abril de 2021, de conformidad a lo expuesto 

en la parte motiva y a la tabla de liquidación adjunta a este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE  

(Juez firma al final de manera electrónica)  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Juan Carlos Guerrero Matute 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Santa Maria - Boyaca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d31b286b002120bc9bbb1853ec6f1e9e335f66489ab243eb6bbe1e3a2d82b4b5 
Documento generado en 04/11/2021 02:00:22 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ROCESO: 156904089001-2020-00006-00

PAGARÉ: 280-7336076
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MORA

INTERES DE  

PLAZO

Juli. 20 12 27 18,12 27,18 1,51 2,27 $ 20.456.395,00 $ 417.003,61

Ago.20 12 30 18,29 27,44 1,52 2,29 $ 20.456.395,00 $ 467.684,33

Sep. 20 12 30 18,35 27,53 1,53 2,29 $ 20.456.395,00 $ 469.218,56

Oct. 20 12 30 18,09 27,14 1,51 2,26 $ 20.456.395,00 $ 462.570,23

Nov. 20 12 30 17,84 26,76 1,49 2,23 $ 20.456.395,00 $ 456.177,61

Dic. 20 12 30 17,46 26,19 1,46 2,18 $ 20.456.395,00 $ 446.460,82

Ene.21 12 30 17,32 25,98 1,44 2,17 $ 20.456.395,00 $ 442.880,95

Feb.21 12 30 17,54 26,31 1,46 2,19 $ 20.456.395,00 $ 448.506,46

Mar.21 12 30 17,41 26,12 1,45 2,18 $ 20.456.395,00 $ 445.182,30

Abr. 21 12 9 17,31 25,97 1,44 2,16 $ 20.456.395,00 $ 132.787,57

Total: $ 4.188.472,45

$ 4.188.472,00

$ 20.456.395,00

$ 24.644.867,00

Capital

Total:

Interés moratorio

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA  

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

El anterior auto se notifica en el Estado No. 39 del TYBA fijado hoy 05 de 

noviembre dos mil veintiuno (2021), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

     
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 

Secretario 

 

http://www.sedguainia.gov.co/imagenes/escudo%20de%20colombia.gif

